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Independencia, 01 de Octubre de 2027

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado, modificada por la Le¡r N" 27680 Lev
de Reforma Constitucional del Capítu1o XIV del Titulo IV, sobre
Descentralización, en su Artículo 194", concordante con el Artículo II del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972'
seriala que las Municipa.lidades Pror.inciales y Distritales, son órganos de
gobierno loca-I, con autonomía politica, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, el Numeral 50. 1 del Articulo 50" del Decreto kgislativo N" 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que: "Los
urcoqtoraciones de ntagores ingresos públicos que se generen como consecuencta de
la ¡.tercepciórt de deterntindos it'Lgresos rro preuisfos o superiores a los corúernplado ert
el presupuesto ir¿rcial se sujetan a límites máimos de incorporación detemrirudos por
et ltlinisterto de Economía g Finanzas"; en consistencia con las reglas fiscales
vigentes, conforme a 1o establecido en el presente Artículo, son aprobados
mediante Resolución dei Titular de la Entidad (...);

Que, el Literal c) Numeral 28.1 del Articulo 28" de la Directrva N" 007-2020-
EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria, que señala: "Lrr
irrcorporación de magores ingresos públicos disli¡¿fos a los de las .,ftrentes de,

financiantierúo Recursos Ordinaios y Recursos por Operaciones Of.cíales de Créditos,
.\. se s¿{jiefa a los límites setlalados ett los Nunterales 5O.1, 50.2 A 50.3 del Artículo 50"

del Decreto Legíslatiuo N" 1440 y se Apruebart por Resolución de Alcaldía (....). Las
Resok¿ciones deben expresar en su parle consideratiua e¿ susfe,¿fo legal. las
motíuacíones que las oiginan, así como el cumplirrLiento de límites de incorporación de
tnolJores irryresos públicos aprobados por Decreto Supremo, o el dispositiuo legal que
sus¡en¡a la autorizaciórt (...)';

Que, con Informe N" 377 2O2|-MDI/GB.P/SGPi JAHO, de fecha 01 cle Octubre de
2021, el Sub Gerente de Presupuesto, solicita se formalice LA ApRoBACToN DE
LA INCORPORACION PRESUPUESTARIA EN EL NIVEL INSTITUCIONAL POR MAYORES
tN(iRESOS EN EL RUBRO - 18 CANoN Y SoBRECANON, RENTA DE ADUAN.AS. REGALÍAS
Y pARTrctpACroNES, mediante Resolución de Alcaldía, por el monto de S/.
I'096.649.00 (UN MILLÓN NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CÚARENTA Y NUEVE CON
0o/ 100 SOLES|:

Que, el detallc de los mavores recursos asociados a la incorporación de
mayores recursos r.ia Crédito Suplementario que se refieren a la
Incorporación de Ma¡rores Recursos forman parte integrante de la presente
disposición, la cual se publicará en el portal Institucional del Ministerio de
Economia y Finanzas (w¡¡r;v.gob.pe /mef), en la misma fecha de emisión de la
corre spondiente Resolución de Alcaldía;
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Huaraz - Ancash

VISTO: el Informe N' 377-2021-MDIl GryP/SGP/JAHo: Propuesta de
Incorporación Presupuestaria en el Nivel Institucional por Mayores Ingresos
por Crédito Suplementario, planteado por el Gerente de Planeamiento y
Presupuesto, y;
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RESOLUCTON=PE ALCALpTA Nl 277_:_2Q2 I.MDI

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas
por el Artículo 2O" Inciso 6) de la l*y N" 27972, con las üsas de los Titula¡es
de Secretaría General, de Asesoria Jurídica, de Pla¡reamiento y Presupuesto,
y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- APRoBAR la Incorporación en el Presupuesto Institucional
2O2l por la Incorporación de Mayores Recursos en el Rubro - 18 CANON Y

SOBRECANON, RENTA DE ADUANAS, REGALÍAS Y PARTICIPACIONES A fAVOT dC

la Entidad Edil, por la suma de s/. l 096,649.00 (uN MILLóN NoVENTA y sEls MtL
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON OO/1OO SOLES), de conformidad a Las
consideraciones expuestas en la presente Resolución, conforme aI siguiente
detalle:

DEPARTAMENTO
PROVINCIA
DISTRITO

02 ANCASH
OI ITUARAZ
05 MI'NICIPALIDAD DISTRITAL DE II{DEPEIIDEITCIA

RII&

PRESUPUESTO DEL GASTO

PRESUPUESTO DEL INGRESO:

RB TT G SG SGD ESP ESPD
^ÑvlÁc¡ó¡{

CREDITO

18 cA¡tor y soBREcANorr, RErrra DE ADUAITAS, REGrLfas y
PARTICIPACIOIIES

I,.}. I.1. I3 CANON MINERO

1'O96,649

1',096,649

TOTAL L',096,649

La presente Modifrcación Presupuestaria se sustenta en la Nota No

0000001135, de fecha 30SEPr.2021, la misma que se adjunta a la presente
Resolución.

ARTÍCULO 2'.. ENCOMENDAR a la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, el cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo precedente,
dando cuenta a ias entidades superiores, para su conocimiento y demás fines

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.

FSC/ kgp

¡1

Rll

SBC. FT'NC. PROD/PRY ACT/AT/OBRA FN DVr. GRPF RB
CG TT G SG SGD ESP ESPD

CREDITO

Ol49 Ol48 2337443 ¡t«X»84 UEJOR¡üIENTO DE VIA LOC¡! 15 036 oo74
META: OOOO1 - 022A562 üEJORAüIEI{?O DEL SERVTCIO DE
TRATYSIT¡SILIDTD VEHICI'I'IR Y PEATONAL DEL B¡.RRIO EL IILAGRO,
DISTRITO DE INDEPEIÍDEIIC¡A
lE cANoIv y soBRDcANo!{, REI{TA DE ADUANAS, REGALfAS y
PARTICIPACIOIYES

5 GASTOS DE CAPITAT
2.6. 2 3. 2 3 Costos de Construcción por Contráta
2.6. 8 1. .1 3 Gasto po¡ la Contratación de Señicios

L'096,649

1',096,649

I'O96,649
t'o49,230

47,4t9
¡'096,649
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